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PLAN DE GOBIERNO 

POR LA INTEGRACION DE SAN MIGUEL 

 

PROPUESTAS: 

 

A. DIMENSIÓN SOCIAL  

I.  

i. PROBLEMA IDENTIFICADO: FALTA DE SEGURIDAD CIUDADANA EN 

PERIFERIAS (LÍMITE CON LIMA CERCADO Y CALLAO) 

 

ii. OBJETIVO ESTRATÉGICO: INCREMENTAR LA PERCEPCIÓN DE 

SEGURIDAD POR PARTE DE LOS VECINOS EN SECTORES 

VULNERABLES Y/O CON MAYOR INCIDENCIA DE EVENTOS 

DELICTIVOS INVOLUCRANDO A LOS VECINOS DE CADA SECTOR Y A 

LAS COMISARÍAS EN ESTE COMPROMISO. MAYOR PRESENCIA DE 

CÁMARAS DE VIGILANCIA. AYUDA Y ASESORÍA AL VECINO PARA 

DENUNCIAR 

 

iii. META (AL 2022): DISMINUIR LA INCIDENCIA DE EVENTOS 

DELICTIVOS SIGNIFICATIVAMENTE 

 

II.  

iv. PROBLEMA IDENTIFICADO: PRESENCIA SIGNIFICATIVA DE 

JÓVENES (PUBERTOS Y ADOLESCENTES) INTEGRANDO PANDILLAS 

O GRUPOS JUVENILES Y/O INGIRIENDO SUSTANCIAS TÓXICAS. 

 

v. OBJETIVO ESTRATÉGICO: INSERTAR A LA SOCIEDAD A ESTOS 

JÓVENES A TRAVÉS PROGRAMAS DE INTEGRACIÓN JUVENIL, 



EMPRENDIMIENTO Y DEPORTE. MEJORAR, REORIENTAR Y 

MASIFICAR LOS PROGRAMAS DE APOYO JUVENIL VIGENTES. 

 

vi. META (AL 2022): DISMINUIR SIGNIFICATIVAMENTE LA PRESENCIA 

DE JÓVENES INTEGRANTES DE PANDILLAS O GRUPOS JUVENILES 

Y/O INGIRIENDO SUSTANCIAS TÓXICAS. 

 
 

III.  

i. PROBLEMA IDENTIFICADO: PRESENCIA DE VECINOS DE LA 

TERCERA EDAD CON ESCASAS ACTIVIDADES DE 

ENTRETENIMIENTO Y/O LUGARES DE ESPARCIMIENTO. 

 

ii. OBJETIVO ESTRATÉGICO: IMPLEMENTAR UN PROGRAMA DEL 

ADULTO MAYOR CON PRESENCIA EN LUGARES DE MAYOR 

NECESIDAD (PERIFERIA, LIMITE CON EL CALLAO). 

DESCENTRALIZANDO LA MUNICIPALIDAD (CASA DE LA CULTURA), 

DISMINUYENDO LA DISTANCIA Y FACILITANDO DEL ACCESO DE 

MÁS VECINOS DE LA TERCERA EDAD. 

 

iii. META (AL 2022): SER UN DISTRITO PIONERO EN PROGRAMAS DEL 

ADULTO MAYOR ENFATIZANDO UNA CULTURA DE SANO 

ENTRETENIMIENTO DEL MISMO. SOMOS MUY CONSCIENTES DE LA 

INFLUENCIA POSITIVA DEL ESTADO EMOCIONAL EN LA SALUD DE 

NUESTROS VIEJITOS. 

 

 

B. DIMENSIÓN ECONÓMICA: 

 

i. PROBLEMA IDENTIFICADO: PRESENCIA DE UN NÚMERO 

SIGNIFICATIVO DE JÓVENES DE AMBOS SEXOS DESEMPLEADOS Y 

CON CARGA FAMILIAR. 



 

ii. OBJETIVO ESTRATÉGICO: INSERTARLOS EN EL MERCADO 

LABORAL A TRAVÉS DE CENTROS DE CAPACITACIÓN Y 

ORIENTACIÓN LABORAL. PROMOCIÓN Y APOYO AL 

EMPRENDIMIENTO DE NEGOCIOS DESDE LA PLATAFORMA WEB 

DEL MUNICIPIO Y EN CONVENIO CON INSTITUCIONES PUBLICO 

PRIVADAS DE APOYO A EMPRENDEDORES Y/O MICROEMPRESAS. 

 

iii. META (AL 2022): DISMINUIR EN UN 50 % LA PRESENCIA DE JÓVENES 

DE AMBOS SEXOS DESEMPLEADOS Y CON CARGA FAMILIAR. 

 

 

C. DIMENSIÓN AMBIENTAL: 

I.  

i. PROBLEMA IDENTIFICADO: RECOLECCIÓN SELECTIVA DE BASURA 

INEXISTENTE 

 

ii. OBJETIVO ESTRATÉGICO: RECOLECCIÓN SELECTIVA DE BASURA A 

TRAVÉS DE PROGRAMA IMPULSADOS POR LA MUNICIPALIDAD, 

ONG E INSTITUCIONES PRO-MEDIOAMBIENTE Y MONITOREADOS 

POR LA MUNICIPALIDAD Y LOS VECINOS DE CADA SECTOR 

(CALLES, UNIDADES VECINALES, EDIFICIOS Y CONDOMINIOS Y 

SIMILARES). BENEFICIOS ECONÓMICOS CONCRETOS 

 

iii. META (AL 2022): APLICACIÓN DE RECOLECCIÓN SELECTIVA DE 

BASURA 

II.  

i. PROBLEMA IDENTIFICADO: ESPACIOS VERDES Y ÁREAS DE 

RECREACIÓN INSUFICIENTES 

 



ii. OBJETIVO ESTRATÉGICO: AMPLIACIÓN DE ÁREAS VERDES Y 

ÁREAS DE RECREACIÓN FAMILIAR (NIÑOS, JÓVENES, ADULTOS Y 

ADULTO MAYOR) EN ESPACIOS EXISTENTES: AREAS VERDES, 

LOZAS DEPORTIVAS, RUTAS PARA CICLISTAS 

 

iii. META (AL 2022): ÁREAS VERDES Y ZONAS DE RECREACIÓN EN 

CADA SECTOR DEL DISTRITO 

 

 

D. DIMENSIÓN INSTITUCIONAL: 

 

i. PROBLEMA IDENTIFICADO: LA FALTA DE DIÁLOGO ABIERTO CON 

LA POBLACIÓN, CON ACCESO A LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS Y 

DISTINTOS TEMAS DE INTERÉS. 

 

ii. OBJETIVO ESTRATÉGICO: PROPICIAR REUNIONES CON TODOS LOS 

SECTORES DEL DISTRITO. ESTABLECER CABILDOS ABIERTOS DE 

DIÁLOGO PERMANENTE SIN DISCRIMINACIÓN POR RAZONES 

POLÍTICA O CREDO RELIGIOSO. 

 

iii. META (AL 2022): GESTIÓN ENFOCADA EN LAS NECESIDADES DEL 

DISTRITO, CONSIDERANDO TODAS LAS OPINIONES 

CONSTRUCTIVAS: A FAVOR O EN CONTRA. 

 
 

San Miguel, 15 de Junio de 2018 

 
 


